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D E L A P R O V I N C I A O E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego quft loa Brea. Alc&ldeB y Secre
tario* reciban los núrceros del BOLETÍN 
q«e correspocdan al distrito, diBpondrán 
qae se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde pnrmanecerá. hasta el reci
bo o*] i úxsero siguiente. 

Los Secrettrioks cuidarán de coneerrar 
loi B<II.BTÍNSS coleccionador ordenada-
menw, pnra su átxcuademauión, qne debe
rá vmflcaraecada año. 

S E PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se BUS cribe en la Contaduría de la Diputación proTÍneial, i cuatro pe-
aetas cincuenta céntiiro» el trimestre, ocho peaetas al semefetre y quince 
peheta-i el año, i lot phrticulares, pagada* al solicitar la suscripción. Los 
p a g o s de fuere de la cupital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
t i é i i d o a u fcóio r e l i e s en l a » Bi-txripciones de trimestre, j úsicamenle por la 
fracción de p«»rt« «¿lie rttulta. Las suscripeionea atresadaa ae cobran 
con a u m e n t o p r o p o r C K i s a l -

Los Ayunt&rcieütos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á l a escala i m erta en circular de la Comisión provincial, pub! cada 
en los uúuieroB de î t<; BOLETÍN de fecha 20 y 23 de Diciembre de 1905, 

LCÍÍ Jucgadoz m i i n i c i p a l o S ; sin d i s t i n c i ó n , di«í pesetas al año. 
N ú m ^ r o n pueituí., vointicinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto \ns que 
sean á instancia de parte no pobre, tu: iuverterán od-
cialmente» S B Í m i s m o cualquier iinimciu conctirniente al 
senricio nacional que dimane de Ins mieinns; lo de in
terés particular previo P1 p a g o , n d e l a n í a d o de veinte 
céntimos de peseta p o r cada linca de iiiKcrcion. 

Los anuncios á quo h¿ice referencia li> rirculur de la 
Comisión provincial, fecha M de Liciun.'bre de 1905, en 
Cumplimiento al acuerdo de la Iiiputnctón de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha fcido publi
cada en los BOLETINES OHCIALIÍ.S de 2o y ü'¿ de Diciem
bre ja citado, se abonarán cou arreglo á la turifii que en 
mencionados BÜLKTINKS >*e iu^ert». 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . Q.), S. M . la REINA OoBa 
Victoria E i g i n l i y S3. M . RR. el 
Principa áe Asturias é Infantes, con-
ünáan aia novedad en su importante 
«atad. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás pt.-sonas de la Augusta Real 
Funl la . 

(Oucita del día 87 de Abril de 1915.) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El abuso que Viene ha

ciéndose de la Lista de Correos re
viste tales caracteres y adquiere tan 
grandes proporciones, que reclama 
un inmediato y eficaz remedio. A su 
amparo medran hoy gran número de 
ilícitas Industrias que no podrían re
sistir ¡os tftetos de ¡a vigilancia so
cial, y buscan en el secreto del Co
rreo y en el mislerio de ta LUta, 
campo «it acción para todo linaje de 
excesos é imnora'IJades, viniendo á 
resultar de esta suerte amparadora 
de tales manejos una Institución efi-
cial creuda pata muy distintos fi
nes. Lu tokrnncla en el curso de la 
correspondencia dirigida con indi
caciones conVenciorales. como el 
número de un billete de Banco 6 de 
Lotería, oblen con e-imples iniciales, 
sin exprcslán de caigo, eflcina ó 
dcmtcillo, ha establecido mayor f scl-
lidad paia las relf.dones de ¡os que 
buscan sustraerse á ¡a acción de las 
Autoridades ocultando su persona
lidad y eludiendo ¡a exhibición de 
documentos que la acrediien. 

Por otra parte, el ofún ás¡ evitar t i 
pago de los derechos de distribu
ción, que según los preceptos de la 
Ley de 14 de Junio de 1909, hw de 
suprimirte en no laigo plazo, induce 
á mucins particulares & recibir su 
correspondencia en Lista, y aunque 
de esta suerte vienen á constituirse 
apartados gratuitos, que en muchas 

pcblaclones, por ia oigaiilzaclón del 
servicio, en relación con las horas 
de llí gida y salida de los correos, 
les ofrecen todas las ventajas de 
u i apartado efectivo, ningún repa
ro cfrecerfin á la Administración, 
interesada en dar U público todas 
las facilidades compatibles con el 
buen ordenamiento de las operacio
nes pos'sles, sir.o pertubasen hon
damente los servicios complicando 
los trebejos de clasificación dé la 
correspondencia y demorando los 
repartos á domicilio, con perjuicio 
evidente de los que satisfacen al Es
tado ó á las Corporaciones de carte
ros los derechas de entrega. 

Ns son exclusivos de nuesto país 
los males apuntados, ni las toleran
cias administrativas, á cuya sombra 
han adquirí lo tinto desarrollo, pero 
ya algunos Gobiernos extranjeros 
han adoptado medidas restrictivas 
encaminadas á ponerles término, ora 
prohibiendo la circulación de corres 

correspondencia dirigida cen indica
ciones anónimas que signifiquen en-
cubiimlcnto de la personalidad del 
destinatario, tales como signos con
vencionales ó números de documen- • 
tos, y aun las solas iniciales cuando -
no estén seguidas de las señas de , 
domicilio ú oficina, ó de la expresión ] 
de cargo ó empleo que permitan : 
precisar por la lectura del sobresal- ¡ 
to aquella personalidad. 

No se considerarán incluidos en la 
prohibición del articulo anterior, los 
pseudónimos literarios, sobrenom
bres, apodos, etc., cuando la direc
ción exprese el domicilio ó la oficina 
en que haya de ser entregada la co
rrespondencia. 

Art. 3.° En la lista de Correos 
se entregará gratuitamente la corres-

Íiondencia dirigida á transeúntes, y 
a que careciendo de señas esté des

tinada á personas cuyo domicilio sea 
desconocido por la respectiva Admi
nistración de Correos, siempre me-

pondencia con indicaciones anóni- : diante la demostración de la perso 
mas, que significan una verdadera ' nalidad, con arreglo á los preceptos 
ocultación déla personalidad del des- ; deI Reglamento, 
tlnatnrio, ora reservando el servicio i 
de <!Uta> para los transeúntes, en 
tendiendo per tales los que tengan 
una residencia accidental que no 
exceda de tres meses en la respec
tiva pe b ación, ya en fin, multipll 
cando lo; requisitos de giranlla pa 
ni la entrega en la <poste restante» y 
facilitando las funciones de policía 
en esta dependencia. 

Altos principios d í moralidad pú 
büca y necesidades de organización 

También pasará á dista» la desti
nada á individuos da la localidad si 
por esencia ú otra causa justificada, 
no se hubiese podido entregarla á 
domicilio. 

Art. 3.° La correspondencia no 
comprendidí en el articulo anterior, 
aunque esté dirigid] á «lista», se 
HeVará á domicilio cuando no proce
da incluirla en apartado. Si el desti
natario se negase á recibirla en su 
casa, oficina, taller, etc., ó á satis 

i más sentidas á medida que aumenta ; facer los derechos de entrega, el 
: y se -rotnp'.lca la circulación postal, \ cartero la respaldará con la nota de 
: nos invitan á seguir aquellos ejem-i «rehusada,» y se tratará desde luego 
, píos con medidas de suficiente efl- i como sobrante. 
! cacia para reducir el servicio de j Art. 4 ° Quedan derogados to-
; «lista» á su verdadero objeto y fina- { dos los preceptos que se opongan á 
| lldad, y para Icg'nrlo, el Ministro ¡ los contenidos en este decreto, para 

que suscribe tiene, honor de someter i cuyo cumplimiento dictará el Mlnis-
• ¡i la apr. bación de S. M . , el slguien-1 tro de la Gobernación, si fuesen pro-
i te proyecto de Real decreto. f cijas, las disposiciones complemen-
i Madrid 20 de Abril de 1915.= i tafias que estime procedente;. 
' SEÑOR: A L. R. P. da V. M . J o s é ¡ Dado e n Palacio á 20 da Abril de 
: Sümhez Gmrra. { l 9 1 5 . - A L F O N S p . - E I ••tlnlslro de 
1 2la Gobernación, José Silnchez Gue • 

' n a . 
ídacela del dia 82 de Abril de UMÍ. ) 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la \ 

Gobernación, ! 
Vengo en decretar lo slg.iiente: < 
Arllculo 1.° A partir del dia 1.° j 

de Mayo próximo queda prohibida ; 
la circulación por ei correo de la 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Se hace público por el presente 
a.mndo que el dfa l . °de Mayo se

rá inatigurado por todas las oficinas 
del Ramo, autorizr.dtis, el servicio de 
giro postal cou la República Argen
tina. 

No se admiten en este servicio 
que se Ineuguia los giros telegrá
ficos 

La moneda adoptada para el en
vió de cantidades á la A'g> nlina, es 
el peso oro de 10Ü centavos, 5 pese
tas oro. 

El máximum de cada giro es de 
1.000 pesetas oro. 

Las oficinas de la Argentina auto
rizadas para el servicio, son las que 
figuran en la nota adjunta. 

Madrid 19 de Abril de 1915.—El 
Director General, E. Ortuilo. 
OI1eiii«H argvnlinaH u u l o r l z a -

«IIIM |>urn el Hervieio inler-
nac luna l «le giroM poMalv» . 

BUENOS AIRES 
(Oficina de cambio intermediaria) 

Allén. 
Avellaneda (Buenos Aires). 
Azul. 
Bahía Blanca. 
Balcarce. 
Baradero. 
Bartolomé Mitre. 
Bella Vista (Corrientes). 
BellVIlle. 
Bolívar. 
Bragado. 
Campana. 
Ceñada de Gómez. 
Casilda. 
Catatnarca. 
Ceres. 
Cheicabuco. 
Chamical. 
Chascoaiús. 
Chilecito (La Rlojs). 
Chivllcoy. 
Choele Choel. 
Colon (Snlrt: R(os). 
Concepción (Tuci.inán). 
Cor.cepclón ael Uruguay. 
Concordi». 
Coiiiodoro RlVadav'ia. 
Córdoba. 
Ccroncl S'járez. 
Corrientes. 
Cruz del Eje. 

| Denn Funes. 
| Dolores (Buenos Aires). 
| Esperanza, 
i Formosa. 
3' Fuerte Roca. 
% Gálvez (S.:nta Fe). 
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General Acha, 
Goya 
Gualcauay. 
üualeguaychú. 
Jacha!. 
Juárez. 
Jujuy. 
Junln (Buenos Aires). 
La Banda. 
Laboulaye. 
La Carlota. 
Las Flores (Buenos Aires). 
La Paz (Entre Rios). 
La Plata. 
La Rloja. 
Lomas de Zamora. 
Luján (Buenos Aires). 
Luján (Mendoza). 
Mar de Plata. 
Marcos Juárez. 
Mendoza. 
Mercedes (Buenos Aires). 
Mercedes (Corrientes). 
Monte Caseros. 
Monteros. 
Neuquen. 
Nogoyá. 
Nueve de Julio. 
OlaVariía. 
Paraná. 
Patag.nes. 
Pehuajó. 
Pergamino. 
Pigué. 
Posadas. 
Prlngles. 
Puan. 
Puerto Madryn. 
Rafaela. 
Ravlson. 
Reconquista (Santa Fe). 
Resistencia. 
Rfo Cuarto. 
Rio Gallegos. 
Rosarlo. 
Rosario de la Frontera. 
Rosario del Tala. 
Rufino. 
Sucursal Puerto la Plata. 
Sucursal 10, Centro América. 
Sucursal 11, Boca Riachuelo. 
Sucursal 15, A'bertl. 
Sucursal. 14, Centro Sur. 
Sucursal 15, Centro Norte. 
Sucursal 20, Chacarita. 
Sucursal 21, Flores. 
Sucursal 22, Belgrano. 
Sucursal 25, Vélez Sarfleld. 
Sucursal 27, Villa Urquiza. 
Sucursal 36, Núñez. 
Salta. 
San Cristóbal. 
San Fernando (Buenos Aires). 
San Francisco (Córdoba). 
San Juan. 
San Luis. 
San Martin (Mendoza). 
San Nicolás (Buenos Aires). 
San Rafael (Mendoza). 
Santa Elena (Entre Rios). 
Santa Fe. 
Santiago del Estero. 
Santa Rosa de Toay. 
Sari Urbano. 
Tandil. 
Trenque Lauquen. 
Tres Arroyos.-
Tucumán. 
Veinticinco de Mayo (Buenos 

Aires). 
Venado Tuerto. 
Victoria (Entre Rfos). 
Victoria. 
Villa Dolores (Córdoba). 
Vtllagiay. 
Villa María. 
Villa Mercedes (San Luis). 

tOtctla dsl día 21 de Abril da 1915.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
El Sr. Arrendatario de las contri

buciones de esta provincia, con fe
cha 26 del actual,participa i esta Te
sorería haber cesado en el cargo de 
Recaudadores auxiliares del partido 
de Ponferrada, D. Manuel Novo y 
D. Pedro Sánchez, con residencia 
en Los Ba-rios de Salas y Enclnedo, 
respectivamente. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de las Autoridades y público en 
general. 

León 26 de Abril de 1915.—El Te
sorero de Hacienda, Matías Domín
guez Gi l . 

SECCIÓN PROVINCIAL 
DE PÓSITOS DE LEÓN 

Certifico: Que en el expediente 
de recaudación de los créditos que 
á su favor tiene el Instituto que se 
dirá, se ha dictado, con esta fecha, 
la siguiente 

<Providencia-=Rzc\biia en esta 
Oficina de mi cargo la relación de 
los deudores á tos Pósitos de Gor-
donclüo y Castrofuerte, que se ex
presarán, y que durante el plazo de 
cinco días, comprendidos del 9 y 10 
al 14 y 15 de S^ptleirbre y Noviem
bre, no han satisfecho sus deudas, 
quedan Incursos en el primer grado 
de apremio, según lo prevenido en 
el art. 8.° del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1909. con la adverten
cia de que transcurridos ocho días 
desde la fecha de la presente sin ha-

RELACIÓN QUE S E CÍTA 

ber hecho efectivos el principal y re
cargo deIS por 100, quedarán incur
sos en el srgundo grado ó nuevo re
cargo del lü por ItO sobre la deuda 
principal, procediéndose contra los 
mismos en la firma determinada en 
el art. 66 y s'gaientes de la Instruc
ción de apremios de 26 de Abril de 
1900. > 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el mencionado art. 8.° del Real 
decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio á los 
deudores comprendidos en la si
guiente relación, el derecho que tie
nen de solventar sus descubiertos 
con el recargo de primer grado de 
apremio en ei plazo Indicado ante-
riotmente. 

En León á 20 de Abril de 1915.= 
El Jefe de la Sección, F. Roa de la 
Viga. 

Nombres de los deudores 
ú sus causahabientes 

Nombres de los fiadores 

Fechas de tas obliga
ciones 

Mes 

Cantidades adeudadas 

: Principal 
i intereses 

Ptas. Cts 

5 por loo 
de 

recargo 

Ptas. Cts. 

T O T A L 

Ptas. Cts. 

Pós i to de Gordonelllo 
Baltasar AWarez (Olegario Cascón . 
Crescendo Alvares ijerónimo Pastor.. 
Andrés López (Vicente López . . . 

20 Octubre. 1913 I 106 08 
26 52 
55 04 

Totales 185 64 

5 30 
1 33 
2 65 

9 28 

III 38 
27 85 
55 69 

194 92 

Andrés Gonzá lez . . . . 
María Lobón 
Frutos Santos Idem 
Restituto Santos 
Felipe Santos 
Antonio Santos 
Robustlano Martínez. 
Joaquín Mar t ínez . . . . 
Agustín Gonzá lez . . . 
Juan Ducal 

Póaito 

Mancomunados... 

fie Castrofuerte 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

30 Marzo. 1913 

Totales . 

91 94 
117 90 
303 93 
270 40 
240 12 
162 24 
154 67 
136 E8 
166 57 
216 32 

4 60 
5 9í 

15 20 
13 52 
12 01 
8 11 
7 73 
6 81 
8 33 

10 82 

1.860 37* 95 03 1.955 40 

96 54 
125 80 
319 13 
283 92 
252 13 
170 35 
162 40 
143 09 
174 90 
227 14 

Certifico: Que en el expediente 
de recaudación de los créditos que 
ó su favor tiene el Instituto que se 
dirá, se ha dictado, con esta fecha, 
la rlguiente 

</V-oi7'i/enc;a.=Reciblda en esta 
Oficina de mi cargo la relación de los 
deudores al Pósito de Toral dé los 
Guzmanes, que se expresarán, y 
que durante el plazo de cinco días, 
comprendidos del 15 al 20 de Febre
ro, no han satisfecho sus deudas, 
quedan Incursos en el primer grado 
de apremio, según lo prevenido en 

el art. 8.° del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1909, con la adverten
cia de que transcurridos ocho dias 
desde la fecha de la presente sin ha
bar hecho efectivos el principal y re
cargo del 5 por 100, quedarán in
cursos en el segundo grado ó nuevo 
recargo del 10 por 100 sobre la deu-
d i principal, procediéndose contra 
los mismos en la forma determinada 
en el art. 86 y siguientes de la Ins
trucción de apremios de 26 de Abril 
de 1900.» 

Y en cumplimiento de lo que dls-

RELACION QUE SE CITA 

pone el mencionado art. 8.° del Real 
decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio á los 
deudores comprendidos en la si
guiente relación, el derecho que tie
nen de solventar sus descubiertos 
con el recargo del primer grado de 
apremio en el plazo indicado ante
riormente. 
* En León á 20 de Abril de 1915.— 
El Jefe de la Sección, F. Roa de la 
Vega. 

Nombres de los deudores 
6 sus causahabientes 

Nombres de tos fiadores 

Fechas de las obliga
ciones 

Día 

Cantidades adeudadas 

Principal 
é intereses 

5 por loo 
de 

recargo 

Ptas. < ti. 

T O T A L 

Ptas. Cts. 

P ó s i t o de Toral «le los Guzmanes 
Mateo Valencia ¡Mancomunado 
Basilio Fuertes [Idem 
David García. . Idem 
Basilio Fuertes -Idem 
Mariano García Conejo.. .¡Idem 
Sinforlano Barrios Idem 

Febrero. 
Ju l io . . . . 
Enero... 

1910 
1910 
1913 

Totales. 

61 
75 
24 

573 
600 
564 77, 28 

17, 3 
17, 3 
02' 1 
5í\ 28 
82 30 

06 
76. 
20; 
63 
04j 
241 

64 23 
78 93 
25 22 

602 19 
630 86 
593 01 

1.899 48 94 98 1.994 44 



pon Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instancia 
dictada por la Sata de lo civil de este 
Tribunal, en los nulos á que se re
fiere, escomo sigue: i 

• Encabezamiento =Sentencla, ' 
núm. 51; registro, folio 396.=Hay 
una rúbrica.=En la ciudad de Valla-
dolld, á 14 de Abril de 1915; en el ' 
incidente promovido en el Juzgado 
de primera instancia de Valencia de i 
Don Juan por Ctferino Manga Ro- t 
drlguez, vecino de Campo de Villa vi- : 
del, representado por el Procurador 
D. Eíoy Valentín Aragón, con Pedro 
Barbero Treceño, vecino de Villa-
nueva de las Manzanas, que no ha 
comparecido ante este Tribunal, so
bre reclamación de 151 pesetas y 25 
céntimos, por accidente del trabajo, 
cuyos autos penden ante este Tribu
nal en Virtud de la apelación Inter-
puesta por el demandante de la sen
tencia dictada por el Inferior en 25 de 
Septiembre del aflo último; ] 

Parte d/s/>o«V;V«=Fallamos: Que . 
debemos confirmar y confirmamos, \ 
sin hacer especial Imposición de las 
costas de esta segunda Instancia, la < 
sentencia que en 25 de Septiembre 

de la Ley sobre el ejercicio de la juris
dicción contencioso-admlnlstratlva, 
pueda llegar á conocimiento de los 
que tengan Interés directo en el ne-
negocio y quieran coadyuvar en el 
recurso á la Administración, se hace 
público por medio de la presente la 
iniciación del expresado recurso. 

León veintisiete de Julio de mil 
novecientos ca torce .= /os¿ Rodrí
guez-

~AVÜNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena dejamuz 

En el término de quince días se 
admitirán en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, las declaraciones de 
alta y baja de todos los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en 
su rlquezi rústica, pecuaria y urba
na, para formar el apéndice que ha 
de servir de base en los repartimien
tos para el año de 1916; advlrtlendo 
que no se admitirá ninguna sin jus
tificar haber pagado los derechos á 
la Hacienda, ni tampoco las que se 
presenten fuera del plazo indicado. 

Santa Elena dejamuz 17 de Abril 
de 1915.=EI Alcalde, Tomás C a 
banas. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base á 
los repartimientos de la rlquez i rús
tica, pecuaria y urbana para el pró 

Alcaldía constitucional de 
Eicobar de Campos 

Terminadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes á los años 1913 y 1914, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretarla municipal por término de 
quince días, á fin de que puedan ser 
examinadas por cuantas personas lo 
deseen y hacer las reclamaciones 
que crean pertinentes; pasado dicho 
plazo no serán admitidas. 

Escobar de Campos 23 de Abril 
de 1915.=EI Alcalde, Seraplo Du-
rántez. 

del año último dictó el Juez de prl' 
mera instancia de Valencia de Don 
Juan, por la que absuelve al deman
dado Pedro Barbero Treceño, de la 
demanda contra él Interpuesta por 
el demandante Ceferlno Manga Ro
dríguez, y por la que no se h ice es
pecial condenación de las costas de 

^'r/póí'esta nuestra sentencia. I xlmo afiode ISIB,se hice preciso 
cuyo encabezamiento y parte dispo- i I"» 'o* contribuyentes que hayan te-
sltiva de la misma se insertará en el nido alteración en su riqueza, pre-

i senten relaciones juradas en esta A l -
i caldla; las que serán admitidas por 
j el término de quince días, y no lo 
í serán si no acreditan haber pagado 
¡ los derechos á la Hacienda. 
1 Canalejas 21 de Abril de 1915.= 
' El Alcalde, Eloy Novoa. 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la no comparecencia ante 
este Tribunal del apelado Pedro Bar
bero T r e c e ñ o , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Leopoldo 
L. Infantes.-«RSalustlano Portal.-* 
Ignacio Rodríguez.—José Manuel 
Puebla.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y en el siguiente 
se notificó al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del Tri
bunal, por la incomparencia de don 
Pedro Barbero. 

Para •¡•je conste, y tenga lugar la 
inserción de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provlnciade León, 
según está mandado, la expido y fir
mo en Valladolld, á 15 de Abril de 
1915.—Cecilio Carrascoso. 

i Alcaldía constitucional de 
I La Vecilla 
i Debiendo precederse en término 

de esta localidad á la construcción 
de una casa de audiencia, con vi
vienda para el Juez, mediante su
basta pública, se anuncia por medio 
del presente para que los que de
seen Interesarse en la obra, hagan 
sus proposiciones en pliego cerrado, 
durante el plazo de quince dias, las 
que serán presentadas enSecretarla, 
donde podrán enterarse del plano y 
pliego de condiciones á que habrán 

. de sujetarse. 
í La Vecilla 22 de Abril de 1915 — 
I E l Alcalde Presidente, Rafael Ore-
: jas. 

Los contribuyentes de este Mu
nicipio que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, pueden presentar las 
declaraciones de alta y baja en la 
Secretaría del Ayuntamiento, duran
te quince días, acompañando el do
cumento que acredite la transmisión 
de dominio y pago de los derechos 
reales; transcurrido dicho plazo no 
serán admitidas. 

La Vetilla 22 de Abril de 1915.= 
E l Alcalde, Rafael Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes 

Para proceder á la f ormación del 
apéndice al amlllarami-.nto que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución para el año de 
1916, es necesario que todo contri
buyente que hjya sufrido alteración 
en la riqueza, presente en esta Se
cretaría,yen el plazo de quincedlas, 
desde esta fecha, relaciones de alta y 
baja, acompañando documentos que 
justifiquen tener satisfechos los de
rechos á la Hacienda por las trans
misiones de dominio; sin cuyo re
quisito y pasado dicho plazo, no se 
admite ninguna. 

Cabrillanes 25 de Abril de 1915.— 
El A'calde, Gonzalo Cuenllas. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI-

VO DE LEÓN 

La Junta administrativa de Armu-
nla ha interpuesto en este Tribunal 
provincial recurso contencloso-ad-
mlntstratlvo contra resolución de 
Veintiuno de Abril último, dictada 
por el Sr. Gobernador civil en el re
curso de alzada promovido por la 
Junta citada, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Armunla, que con
cedió un terreno en término de dicho 
pueblo al Vecino D. Fernando Inza, 
alzada que fué desestimad] por la 
providencia del Sr. Gobernador, y, 
por tanto, esta resolución confirmó 
el acuerdo del Ayuntamiento. 

Y para que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo treinta y seis 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento proceda á la forma-
clon del apéndice al amillaramlen-
to que ha de servir de base para la 
formación de los repartimientos del 
aflo 1916, es necesario que los con
tribuyentes que hayan tenido alte
ración en su riqueza, presenten las 
relaciones de alta y baja en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, des
de esta fecha Insta el día 10 del pró
ximo mes ds Mazo; transcurrido di
cho plazo no serán admitidas. 

Riello 21 de Abril de 1915.—El 
Alcalde, Sandallo Acebo. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Rio 

Para que la Junta pericial de este 
diltrito pueda proceder á la forma
ción del apéndice al amlllaramlento 
para el próximo eflo de 1916, los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presentarán 
en la Secretarla de este Ayunta
miento, en el plazo de quince días, 
las relaciones juradas de alia ó baja, 
acompañando las cartas de pago de 
derechos reales; sin cuyo requisito 
no serán admitidas las que se pre
senten. 

Cebrones del Rio 19 de Abril de 
1915.—El A'calde, Juan Rublo. 

Alcaldía constitucional de 
Cabaüas-Raras 

Con el fin de oír redamaciones, 
se hallan expuestas al público por 
término de quince días, en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales de 1914, rendi
das por el Depositario; debiendo de 
advertir á los vecinos que transcu
rrido dicho plazo, no serán atendi
das las reclamaciones que se pre
senten. 

Cabañas-Raras 20 de Abril de 
1915.=EI Alcalde, Saturnino Garda 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento proceda á la forma
ción del apéndice al amlllaramlento 
de riqueza que ha de servir de base 
para la confección de los reparti
mientos de contribución territorial en 
el próximo año de 1916, los contri
buyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presentarán en la 
Secretarla municipal de este Ayun
tamiento, dentro del plazo da quince 
días, las respectivas declaraciones 
de alta y baj-i; advlrtlendo que no 
serán admitidas aquellas que no 
acrediten haber pag'tdo los derechos 
reales por transmisión de bienes. 

La Robla 23 de Abril de 1915 = 
E l Alcalde, José Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcados 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza rústi
ca, presentarán sus declaraciones 
en la Secretarla del Ayuntamiento, 
en el plazo de quince dias, acompa
ñadas del documento que justifique 
el pago de los derechos reales; sin 
el cual no serán admitidas. 

Villaverde de Arcayos 22 de Abril 
de 19!5.=EI Alcalde, Nicanor Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Ldncará 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la foimición del apéndice 
al amlllaramlento que ha de servir de 
base al repartimiento de I9l6,de rús
tica, urbana y pecuaria, se hace pre
ciso que los señores contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza por los expresados concep
tos, presenten en la Secretaria muni
cipal relaciones juradas de alta ó ba
ja, por término de diez dias. desde la 
inserción del presente en el BOLETIK 
OFICIAL; adviniéndoles que no se
rán atendidas las relaciones de altas 
si no justifican haber pagado los de
rechos á la Hacienda. 

Láncara 20 de Abril de ,19l5.=EI 
Alcalde, Eduardo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Con el fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda proce
der á la formación de los apéndices 
al amlllaramlento que han de servir 
de base á los repartimientos de la 
contribución rústica y urbana para 
el año de 1916, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas, presen
ten relaciones juradas de las mismas 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, acompañadas de la carta de pago 
de haber satisfecho los derechos rea
les por transmisión de bienes, para 
lo cual se señala el plazo de quince 

; dias, contados desde esta fecha. 
! Cistierna 21 de Abril de 1915.— 

El Alcalde, Estebtn Corral. 

JUZGADOS 

E D I O T O 
Don Luis Amado y Reygondaud de 

Vitlebardet, Juez de Instrucción 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Por el presente se hace saber: Que 

por auto de esta fecha en sumario 
por falsedad de documento público, 
contra Nicanor Martlno Santos, da 



Anta de Rioconf jos, se ha decretado 
la detención de un tal José, más bien 
bajo que alto, y no grueso, sin bigo
te; tiene un tumor en el lado dere
cho de la barba; viste traje de ameri
cana color café, gorra, bota enteriza 
con entregomas, que se dedica á dar 
documentos para facilitarla emigra
ción, y se dice ser de La Coiuña, y 
que fué el que el dfa 6 de Enero últi
mo entregó en las afueras de Mom-
buey, la documentación precisa al 
Nicanor, para emigrar. 

En su virtud, ruego á todas las au
toridades y agentes de la Policía ju
dicial, procedan á su busca y captura, 
poniéndolo á disposición de este Juz
gado en la cárcel pública del mismo. 

Dado en AstorgB á 23 de Abril de 
19l5.=Luis Am£do.=EI Secretario 
judicial, Juan Fernández Iglesias. 

Don Luis Berjón Martínez, Ju(z 
municipal suplente de esta villa de 
Valencia de Den Juan, en funcio
nes de Ju< z. 
Higo sfber: Que para hacer el 

Fago á D. Jesús Sáerz Miera, Pío-
curadcr.y de esta vecindsd, en rom-
bre y iepr(ttr,taMn del Monte Pie-
ded y Ctja de Ahorros de la ciudfd 

de León, de la cantidad de trescien
tas sesenta y cinco pesetas de prin
cipal, costas y gastos, que á dicha 
entidad son en deberla D. Miguel 
Ugidcs y D." Isidora Vega, vecinos 
de ViMamtñán, se saca á subasta, 
corro de la propiedad de éstos, el 
inmueble siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Villamañán, á la Plaza Mayor: 
linda derecha entrando, herederos 
de D. Isidoro González, hoy sus 
hijos Pedro y Casilda González Ro
dríguez, vecinos de Valencia del 
C\ó; izquierda, partija de Jacinta Ve
ga, y por la espelda, con ¡os anterior
mente dichos D. Pedro y D." Casilda 
González; valorada en mil pesetas. 

El remate tendíá lugar en la 
audiencia del Juzgado municipal de 
Valencia de Don Juan, el dfatrelntay 
uno del próximo mes de Mayo, á las 
once de la mañana, con sujeción á 
las disposiciones Vigentes para tales 
casos. 

No se admitirán posturas que no 
cutrtn las dos terceras partes déla 
tasación y sin que los licitadores ha
yan consignado sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del tipo 
fijado pera la subasta. Dicha casa 

será adjudicada al postor más venta
joso, sin que éste, y debido á la ca
rencia de títulos, pueda exigir más 
que certificación de la subasta, sien
do, encaso contrario, á su costa, la 
formación de títulos, si asi lo exi
giera. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
catorce de Abril de 1915.=LuisBer-
jón.oMarceliano Valdés. 

ANUNCIO OFICIAL 

Bardón Calzón (Anastasio), na
tural de Fasgar, provincia de León, 
de estado soltero, profesión jorna
lero, de 22 años; señas personales 
se Ignoran, domiciliado últimamente 
en Fasgar, provincia de León, pro
cesado por faltar á concentración, 
comparecerá en el término de quince 
días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, ante el Capitán 
Juez Instructor del Regimiento Irfan-
terfa de la Reina, núm. 2, de guar
nición en Córdoba, D. Benito Ca-
nella Fernández. 

Córdoba 19 de Abril d ; 1915.=-EI 
Capitán Juez Instructor, Bsnito Ca
nalla. 

Subasta pública 
viña y terreno inculto unido á ella, 
de 4 hectáreas y 24 áreas de exten
sión aproximada, hallándose sin plan
tar la mitad, próximamente, de este 
mensura, al sitio de la Valdaiga, en 
término de esta villa, de la propie
dad de los herederos de D. Adolfo 
Cabezudo, que linda por el Este, 
con más de D.a Enriqueta Carbajal: 
Sur, de Casimiro Pérez y de D. Sal
vador Ares; Oeste, de dicho Casi
miro Pérez, y Norte, con camino. 

Tendrá lugar dicha subasta el díe 
6 del próximo mes de Mayo, á las 
diez de la mañana, en la Notarla de 
esta villa. 

VülBfranca del Blerzo 20 de Abril 
de 1915.=Salesa Cabezudo. 

El día 20 del corriente mes se le 
extravió á Jocquln Alvarez, Vecinc 
de Trobajo del Camino, una y gua, 
cerrada, cerril, alzada 1,400 mt tros, 
próximamente, pelo rojo oscuro, con 
hierro en el anca Izquierda de la 
ganadería de Sierra-Pambley. Darán 
razón á dicho Joaquín, en citade 
Trebejo. 

C A P I T A L D E L E O N 

AÑO DE 1915 M E S D E M A R Z O 

Estadística del movimiento natural de la población 
Cmmmn de laa deftinelone* 

C A . T 7 8 A . S 

1 
8 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
SO 
21 
22 
23 

34 
25 
36 
87 

30 

31 

32 
35 
34 
35 
36 
37 

38 

Número 
de 

defuncio
nes 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5).-
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) • 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10). 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermadafies epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30). 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) . . . . • 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (921 < 
Otras enfernuid'jóes del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86. 87, 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendlcitis y tlflitls (108) 
Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). • 
Tumores no cancerosos y otras eníennedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (WD 
Otros accidentes puerperaies (134,135, 136 y 138 á 141)... 
Debilidad congéniia y Vicios de contormación (150 y 15!). -. 
Senilidad (154) • 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 165) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37,38,46 á 60, 62, a3,66 á 

78, 80 á 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118,121 á 127, 135, 142 á 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189) 

TOTAL. 
León 14 de Abril de 1915.=EI Jefe de Estadística, Federico Cama-

C A P I T A L D E L E O N 

AÑO D E 1915 MES DE M A R Z O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 19 030 

NÚMER» BE HECHOS. 

, Nacimientos m 
, Defunciones*"., 

Matrimonios.... 

63 
59 

8 

I I Natalidad <">.... 
Peri .ooohaMiantM' Mortalidad '*>... 

I Nupcialidad 

3,31 
5,10 
0,42 

NÚHBitO DE NACIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

38 
25. 

í Legítimos.. 
\ Ilegítimos.. 
'• Expósitos.. 

TOTAL. 

54 
1 
8 

63 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

NISMERO US VAÍ. J 
C l l i & f c 15 ) , . 

Varones 
Hembras . . . . . . . . 
Menores de5 años. • 
De 5 y más años-, i u e : 

/ E» hospitales y casas de salud.. 
' En otros establecimientos fceníficos., 

26 
21 
SS 
15 
7 

León 14 de Abril de 1915.=EI Jefe de Estsdistica, Federico Cama 
rasa. 

(I) No se muluvtm les nucido» muertos. 
Se eobaidenin nacidos muortiitj los quo nsceu yn muertos j los que viven me

nos de veinticuatro horas. 
(3) No se ineluven lus defunciones de los nscidoi* muertos. 
(3) Este coeficit'Qte so reHcre á los uncidos vivos. 
(i) TunbidD se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación, 
(b) Vo se incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


